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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCTÓN ON ALCALDÍA N" OI15-2022-MDP
P^casmAyo,l9 de julio del2022

ELArcAIJE D[ IA MUMCIPAIIDAD DISTTITAL DE PACASMAYO
VISTO:

El Expediente No. 5286-2022 presentado por don Erik Jose Castrc Flores y
doña Milagritos del Pilar Losno I€J¡va, sobrc procedimientos nó contencioso de
Separación Convencional, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente del Visto, don Erik Jose Castro Florts y doña
Milagritos del Pilar Losno Leyva, pr€sentan solicitud de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior, con sus firmas y huellas digitales respectivas, señalando además
sus domicilios para efectos de notificación y el último domicilio conyugal,
adjuntando además sus respectivos documentos de identidad, conforme a lo
establecido por el articulo 60 del Reglamento de la Iry No 29227, aprobado por D.S.
No 0o9-2008-JUS.

Que, para sustentar su prctensión, los solicitantes adjuntan a su escrito, Copia
del Actá de Matrimonio N". 01590118 emitida oor la Municipalidad

Distrital de Pacasmayo; del mismo modo adjuntan las Declaraciones Juradas con
firmas y huellas digitales respectivas; de 1) Que su último domicilio cony'ugal ha sido
en calle Pablo Federico Llontop No. 933 - Pacasmayo -Pacasmayo-la Libertad; 2) De
no tener hijos mayores de edad con incapacidad; 3) Declaracion jurada de carecer
de bienes su-ietos a sociedad de gananciales; además presentan Acta de Conciliacion
referido a derechos de menores de edad; documentos sobre los que recae el principio
ci.e presunción de verzcidtd respecto a los hechos afirmados, con las
responsabilidades de ley, conforme así lo estipula el articulo 70 del D.S. No 009-
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solicitud del visto, se verifica que don Erik Jose Castrc Flores y doña Milagritos del
Piiar iosno i.eyva, contrajencn matrimonio ei 25 cie íebrero de 2Oi2 en ia
Municipalidad Distrital de Pacasmayo, acreditándose que han transcurrido más de
dos años de celebrado el mismo; y la copia certihcada del acta de matrimonio ha sido
emitid¿ dentro del plazo de dos meses anteriores a su prcsentación, dándose
cumplimiento de este modo a lo dispuesto por el literal b) del artículo 6) del D.S. N'
o09-2008-"IUS.

O,ue, finalmente aparece de lo actuado que los solicitantes han cumplido con
cancelar la tasa conrspondiente, prevista en el TUPA de la Municipalidad Distrital
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petitorio del visto, sosteniendo que en el presente trámite se han cumplido con los
requisiros esubiecicios en ia normadva <ie ia materia, por io que corresponcie emitir
el acto administrativo a que se contraen los artículos 5o y 60 del Reglamento de la Ley
No 29227, aprobado por D.S. No 009-2008-JUS, quedando expedito lo acltado a

efectos de llevarse a cabo la audiencia única conforme a ley.
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Que, medlante Resoluclon Dlr€ctoral N.' 261-2OO8-JUS/ DNJ, cle ¡ecrla 22 de
agosto de 2OO8, emitida por el Dircctor Nacional de Justicia del Ministerio de
Justicia, se acrcdita a la Municipalidad Distrital de Pacasmayo para llevar a cabo los
procedimientos no contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y
con Resolución Directoral No 247 -2018-JUS/DGJC, se dispuso la ¡enovación de la
precitada acredítación por cinco años más, inscribiéndose el aloqgado responsable de
d¿r el visto bueno respectivo y de verificar el cumplimiento de los rcquisitos exigidos
r¡, r'á trles éféaiai<

Estando a lo expuesto, con las ¿tribuciones conferidas por el numeral 6) del
articulo 2ü de la Ley No 2797 2, Orgánica de Municipalidades.

RXSUELVE:

Artículo Io.-ADMIfln A TIAMITT la solicitud de Separación Convencional,
interpuesta por don Erik Jose Castrc Florcs y doña Milagritos del Pilar Losno Ir1va.

Artículo zo.-SEÑAláR fecha para audiencia única el día 12 de agosto de 2022, a
horas 2.3O p.m., en la Oficina de Audiencias para Trámites de Separación
cor'.,.,enciona! ¡, Di'rorrio Ulte¡ior ¿!e !a Itár"rnicipa.lida.l. Dist!'ita! d-e pacasrnayo; ¡,, para
tal efecto notifíquese a las partes recunrntes con el contenido de la presente

, Resolución.
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Ar{culo 31-Encárguese el cumplimiento de la presente Resolución al Abogado
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/ Antor,z-ado rSsrnnsahle del visto h¡eno sohrc el cl¡mnlimiento de los rrot¡isitrrs
exigidos, para ftámite de Separación Convenciori¿l y Divorcio Ulterior y a la Oficina
de Secrctarie Ceneral de ests Entidad.
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